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( UNSTUTUCIONES AUTONOMAS) 
C ORTE DE C UENTAS DE LA REPÚBLICA 

DECRETO No. 23 

EL ORGANI SJVlO DE DIRECCIÓN DE LA C ORTE DE CUENTAS D E L A REPÚBLICA 

CONSIDERANDO : 

l. Que la Corre de Cuentas de la República (CCR), en uso de las facultades que le confiere el artículo 195 auibución 6' de la Constitución 

de la República, anículo 5 numerales 2) literal a) y 17), y artículo 24 numerales 1) y 4) de la Ley de la Cone de Cuentas de la República, 

emitió el Reglamento que contiene las No1mas Técnicas de Conu·o! Interno Específicas de la Corte de Cuentas de la República, en su Ca

pítulo l. No1mas Relativas al Entorno de Control, P1incipio l: Compromiso con la integiidad y valores éticos, por lo que e l Organismo de 

Direcc ión y demás servidores públicos de la CCR, se obligan a realizar sus actuaciones con integiidad en cumplimiento de sus funciones 

de conf01midad a su Código de Ética. 

11. Que la Corte de Cuentas de la República, emitió sus No1111as de Auditoría Gubernamental con base a los preceptos de la Organización 

lmemacional de Entidades Fiscalizadoras Supe1iores (JNTOSAI), por lo que se requiere actualizar su Código de Ética, según las Normas 

lntemacionalcs de Entidades Fiscalizadoras Superiores (JSSAI por sus siglas eu inglés), paniculannente la ISSAI 130. 

lll. Que por medio de Decreto Legislalivo No. 1038 de fecha 27 de abril de 2006, publicado en el Diario Oficial No. 90, Tomo No. 371, de 

fecha 18 de mayo de 2006, se aprobó la Ley de Ética Gubernamental, cuya vigencia data del I de julio de 2006. 

IV. Que la Ética debe ser un eje cemral en el desanollo institucional que rige la conducta de todo servidor público, sin excepción, tomando en 

cuenta que el fin de la función pública es la realización del bien común y el interés general, 01ientado principalmente a la prevención de 

comportamientos anómalos y censurables en deui mento del desairnllo e imagen individual e inscitucional. 

V. Que es importante promover y fonalecer la práctica de p1incipios. valores y conductas éticas, con todo el talento humano de la CCR, en el 

cumplimiento de la misión, visión y objetivos insútucionales. 

POR TANTO : 

EL ORG ANISIVIO DE DIRECCIÓN DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA E N USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

EMITE EL SIGUIENTE: 

CÓDIGO DE ÉTICA DEL SERVIDOR PÚBLI CO DE LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPÚBLICA 

CAPÍTULO ! 

DISPOSI C IONES GENERALES 

Objetivo: 

Art. 1.- El presente Código de Ética tiene por objeto establecer y fomentar los principios, valores, pautas de conductas deseadas, directrices y 

reglas de integiiclad que 1igen las c1ecisiones y la actuación de los servidores públicos de la Cone de Cuentas de la República (CCR) en adelante "los 

s~rvidores", y audiiOres de fumas p1ivadas, a fin de promover una cultura confo1me a la misión, visión y objelivos institucionales. 

Definiciones 

An. 2. Par:i. los efectos de este Código, se entenderá por: 

a) Auditor 

Es la persona graduada a nivel superior encargada de realizar la función de audito1ía gubernamental en la CCR. 

b) Condu cta 

Componamiento y manera de conducirse de los servidores p,fü;;.:,:;s de la CCR.. 
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c) Corrupción 

Abuso del cargo y de los bienes públicos, cometidos por un servidor público, por acción u omisión, para la obtención de un beneficio económico 

o de otra índole, para sí o a favor de un tercero. 

d) Cultura Ética 

Conjunto de p1i ncipios, valores y normas que apuntan a buscar un equilibrio justo entre todos los servidores que confonnan la CCR. Estos su

ponen el respeto de los derechos a trnvés de un código de ética que sirva para fomentar un ambiente laboral propicio para desa11"0lla.r las funciones y 

actividades de la CCR. 

e) Dádiva 

Cualquier p1ivilegio, prebenda o remuneración a favor o beneficio análogo sea de cosas, servicios o cualquier tipo de bien o servicio con valor 

mate1ial o inmate1ial, ofrecido y aceptado con motivo o dw-ante el desempeño de la función pública. 

f) Empleado Público 

Persona natural que presta temporal o pennanentememe servicios den~·o de la adminisn-ación pública y que actúa por orden o delegación del 

funcionaiio o superior jerárquico, deno·o de las facultades establecidas en su cargo. 

g) É tica 

Conjumo de reglas y nonnas morales que 1igen el acruai· del ser humano. 

h) Ética Pública 

Disciplina que esrudia y analiza el perfil, la fo1mación y el componamiento responsable y comprometido de las personas que prestan servicio en 

la adminisu-ación pública, generando un cainbio de actirud en ella, al inculcarles valores y p1incipios éticos. 

i) Fraude 

Acción u omisión intencionada realizada por una o más personas de la Adminisu-ación, que conlleve la util ización del engaño a una vencaja 

injusta o ilegal. 

j) Función Pública 

Toda actividad temporal o pe1maneme, remw1erada u honoraria, realizada por wia persona natmal en el servicio público, en cualquiera de sus 

rtiveles jerárquicos. 

k) Funcionario Público 

Persona natural que presta temporal o pe1mauentemente servicios denu·o de la admirtisn-ación pública, con facultad para tornar decisiones denu·o 

de las anibuciones de su cargo. 

!) Servidor Público 

Persona natura! que presta temporal o pennanentemente servicios denu·o de la adminisu·ación pública. 

m) Particular 

Persona narural o jwidica que carece de vinculación laboral con la administración pública, a quien ésta le presta servicios. 

n) Principios Éticos 

Premisas básicas sobre la fonna coITecta de relacionarnos con los demás servidores y paniculares. 

o) T ransparencia 

Dai· a conocer los procesos instirucionales y los resul tados de la gestión pública en forma clara, veraz y oportuna, en los medios de comunicación, 

redes sociales, sitios web o por cualquier ou·o medio. 

p) Valores Éticos 

Son guías que cimientan el buen componarniento de las personas, como auibutos o cualidades, por cuanto posibilitai1 la consnucción de una 

convivencia gratifica~te en el marco de la dignidad humana. 

Ámbito de Aplicación 

An. 3.- Este Código es de cai·:ícter obligatorio para todos los servidores públicos de la CCR, independientemente de la relación laboral, funciones 

y nivel jerárquico; así corno de los audirores de las firmas privadas que realicen labores de auditmia en instiruciones públicas. 
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Compromiso con la Ética 

'' . ' Are. 4.- Todo servido\· público 'débe actuar bajo estándares éticos, con el fin de generar una sociedad más justa, asumiendo un compromiso per-

sonal con base a principios y valores éticos que permitan fonalecer y reafi1111ar los valores humanos, y de esta manera realizar las funciones que tiene 

encomendadas de frnma eficiente y acorde a las exigencias de la función pública. 

Declaración de conocimiento y compromiso de cumplimiento del Código d e Ética 

Ait. 5.- Los servidores públicos de la CCR, deberán presentar ante la Dirección de Recursos Humanos una declaración en la que manifiesten 

que conocen, entienden y se comprometen a cumplir con todas las disposiciones definidas en este Código, la que será agregada a cada expediente del 

personal de esta Institución. 

Declaración d e posibles conflictos de interés 

Ait. 6.- Los servidores públicos de la CCR, deberán presentar, ante la Dirección de Recursos Huma.nos antes de tomar posesión de su cargo una 

declaración jw·ada en la que manifiesten de forma pwnual las relaciones, famil iares, personales, comerciales, financieras, económicas, gremiales, o de 

ou·a índole que pudieren generar algún conflicto de interés en el ejercicio de sus funciones. 

La declaración deberá indicar, las personas, entidades, tipo de relación y la causa que rnigina el posible conflicto de interés, la que será agregada 

a cada expediente del personal de esta institución. 

La declaración debe ser actualizada una vez al año, o cuando SUJja un nuevo conflicto de interés y en el caso del auditor, cada vez que sea asignado 

a un nuevo equipo de trabajo. 

La Dirección de Recursos Humanos diseñará los formularios que faciliten la identificación de los conflictos de interés. 

Ve1·ificación de cumplimiento de la presentación la declaración jurada del estado de patrimonio ante la Corte Suprema de Justicia 

Ai·c. 7.- Los servidores públicos de la CCR están obligados a presentar ante la Cone Suprema de Justicia la declaración jw·ada del estado de su 

panimonio, de confonnidad con los anículos 3 y 5 de la Ley sobre el Erniquecimiento llíci10 de Funcionalios y Empleados Públicos, deberán presentar 

copia de la constancia de haberse recibido la misma por la Sección de Probidad de la Cone Suprema de Justicia, en la Dirección de Recw·sos Humanos 

de la Institución la cual se agregará al expedieme laboral respectivo. 

Al cese del ejercicio de sus respectivos cargos, wdo servidor público deberá presentar copia de la constancia de presentada su declaración jurada, 

en los mismos térnúnos del inciso anterior. 

La Dirección de Recursos Humanos de la institución, dará cuenta, al Organismo de Dirección sobre el cumplimiento dc.l mandato regulado en 

el inciso final del aniculo 5 de la Ley sobre el Erniquecimiento llíciw de Funcionaiios y Empleados Públicos. 

DcsarroUo laboral 

Al't. 8.- En la CCR, se gestionarán y facili1ai·án instancias de aprendizaje, autoaprendizaje y especialización, las cuales se encuentran en concor

dancia con los objetivos estratégicos y las prioridades institucionales. 

Se promoverá el desanollo laboral y profesional de los servidores que posean competencia y demuestren una conducta recia, honesta e íntegra, 

dedicación y esmero en el cumplimiento de las funciones y responsabilidades asignadas al cargo. 

CAPÍTULO JI 

PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS DE LOS SERVIDORES DE LA CCR 

Principios Éticos 

A11. 9.- Los servidores de la CCR, regirán su comportamiento individual cumpliendo los siguientes p1incipios éticos: 

a) Compromiso 

Cwnplir con responsabiliJ ad, honestidad y excelencia las funciones establecidas al cargo, para contribuir al fo, 1alecimiento, trai,sparencia e 

integtidad de la adminisu-ación publica en beneficio de la sociedad salvadoreña. 

b) Decoro 

Guardar las reglas de urbanidad, respeto y buena educación en el ,' iercicio de la función pública. 

e) Disciplina 

Actuar de manera ordenada. metódica y perseverante en el cumplimiento a las nmmas y reglas de conducta en el desempeño de sus responsabi

lidades. 

d) Igualdad 

En -:on~;(:;cnes si;rjla;-es, brindar un crato igual a todas las personas. 

l 
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e) Justicia 

Actuar de manera imparcial, sin ningún lipo ele preferencia por género, 01ientación sexual, religión, e~lia, posición social, económica, política y 

de cualquier índole. 

f) Lealtad 

Actuar con respeto y fidelidad a la confianza que la CCR, le ha conferido en el cargo y función que desempeña. 

g) L egalidad 

Actuar con apego a la Constitución de la República, Ley de la Corte de Cuentas de la República y demás normativa aplicable. 

h) Responsabilidad 

Cumplir con diligencia las atribuciones del cargo, asumiendo las consecuencias que con-espondeo. 

Valores 

Art. 10.- Los servidores de la CCR, regirán su comportamiento individual cumplien<lo los siguiem~s valores éticos: 

a) Competencia 

Adqui1ir y mantener conocimientos y habilidades apropiadas para el ejercicio de las funciones encomendadas, actuar de conformidad con las 

normas aplicables y con la debida diligencia. 

b) Comportamiento Profesional 

Cumplir las funciones y auibuciones de conformidad con el marco nonnativo legal y técnico, fomemando la in1egridad, el respe10 hacia sus 

compañeros y usuarios, evitando 1oda acción u omisión que pueda desacreditar a la Corte y su mandato constitucional . 

c) Confianza 

Tener la segmidad de su capacidad y talento en cada una de las ac1ividades asignadas y 1ransmitirla hacia los compañeros para generar una 

convivencia adecuada. 

d) Confidencialidad y Transparencia 

Proteger la infonnación en debida forma cumpliendo los requisitos legales para su confidencialidad: equilibrando es1e actuar con la necesidad 

de divulgación y rendición de cuentas. 

e) Cortesía 

Demosu·ar respeto, amabilidad y buena educación con todas las personas dentro y fuera de la lnstirución. 

() Cultura Ambiental, Salud Ocupacional y Seguridad 

Es lar comprometidos a preservar y proteger el medio ambiente, manejando adecuadamente los recursos insti lucionales, velando por el bienestar 

físico, memal y social de los empleados, a fin de prevenir riesgos ocupacionales. 

g) Diligencia 

Realizar con prontitud y con eficiencia las ac1ividades asignadas , poniendo el debido cuidado y esmero. 

h) Economía, Eficiencia y Efectividad 

Adquiiir opommamente bienes y servicios al menor costo, en la cantidad y calidad necesarias, cwnpliendo con los objetivos planteados y los 

resultados previstos: obteniendo el máximo beneficio y optinú1.ación con los recmsos disponibles. 

i) Fortale'l.a 

Enfrenlar las presiones y obstáculos que pudieren , m·gir en el ejercicio de las funciones, afromar las consecuencias y responsabilidades de las 

críticas que provoquen sus decisiones y superar con rectitud y perseverancia las dificultades que se presenten en el ejercicio de sus funciones. 

j ) Honradez 

Realizar el u·abajo sin engaños, ni dispensa de favores, obrando con rectitud e iniegiidad, sin solicitar ni esperar obtener beneficios de ningún 

tipo adicionales a los establecidos legalmeme. 

k) Imparcialidad 

Ejercer sus funciones con objetividad, ofreciendo el mismo uato sin conceder privilegios, preferencias o favorecer a personas, instituciones, u 

organizaciones. 
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1) Ind ependencia 

Cumplir la función de fiscalización, libres de injerencias políticas, económicas, sociales y de conciencia, con apego a la Constirución, Leyes y 

no1111ativa técnica. 

m) Interés Público 

Las decisiones y acciones del servidor de la CCR deben estar dirigidas a la satisfacción de las necesidades e intereses públicos de la sociedad, 

sobre los intereses particulares. 

n) Integridad 

Actuar con honestidad, de forma confiable, de buena fe y a favor de la sociedad. 

o) Liderazgo 

Ser ejemplo y promotores de una culrura ética y de calidad en la función pública, aplicando adecuadamente este Código en el desempefio del 

cargo; así como aquellos valores aclicionales que por su imponancia son i• u-úisecos a dicha función. 

p) ObjetiYidad 

Actitud que permite a los servidores ser capaces de actuar de modo imparcial y objetivo, mosn-ar o evaluar las cosas sobre la base de hechos 

comprobables y no sobre conjeruras, ni sentimientos o intereses propios, y sin estar subordinados al juicio de terceros. 

q) Probidad 

Actuar con imegiidad, recti rud y homadez. 

r) Prudencia 

Actuar con sensatez, cordura, templanza, cautela y moderación para desempeñarse de modo justo y adecuado. 

s) Respeto 

Tener consideración o deferencia hacia la opinión o el compo11amiento de las ou·as personas, teniendo un u·ato amable y canés como esencia de 

las relaciones humanas en el dcsanollo del trabajo que le sea encomendado. 

t) Secreto Profesional 

Ser discretos y prudentes, no difundir inforn1ación que sea de su conocimiento a terceros, de fo,ma oral, por esc1ito o cualquier medio de comu-

1úcación o red social, de1ivado del ejercicio de sus funciones, excepto en los casos y formas exigidas por la Ley. 

u) Sensibilidad Social 

Tener conciencia sobre las condiciones sociales de desigualdad presemes en la realidad. 

v) Supremacía del Interés Públ ico 

Anteponer siempre el interés público sobre el interés privado, honrar la conñanza de la ciudadanía en general y mosu·ar su compromiso con la 

profesión o actividad que desempeñ2. 

w) Veracidad 

Acruar siempre con base a la verdad, since1idad y honestidad. 

Actuaciones relacionadas con los valores ético~ 

Art. 11. Se consideran actu aciones éticas las siguiemes: 

l. Integridad 

Los servidores públicos de la CCR actuarán con honradez, honestidad, veracidad, rectiwd, respeto por sí mismo y hacia los demás, responsabi-

lidad, punrualidad, lealtad y disciplina; así como: 

a) Dar buen ejemplo mediante un actuar ineprochable, confiable, honesto, de bue"'ª fe, anteponien lo el interés público; 

b) Aplicar w1 c1itetio de homadez absoluta en la realización de su trabajo y evitar acciones inapropiad,1s; 

c) Uúlizar los recursos instirucionales a su disposición únicamente en el cumplimiento de sus funciones y en beneñcio del interés público; 

d) Realizar las labores en la modalidad presencial o por medio del uso de las tecnologías de comunicación con eficacia, eficiencia y respon

sabilidad, según los fines previstos por la CCR; 

e) Ser responsable de sus acciones. 
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2. Independencia y O bjetividad 

Los servidores públicos de la ,CCR deben estar libres de influencias o circunstancias que comprometan de forma real o aparente la imparcialidad 

y objeú vi dad; así como: 

a) Actuar de manera independiente en todas sus funciones según el cargo y aquellas que se le encomienden. por lo cual sus infonnes, dictá

menes y resoluciones deben ser objetivas e imparciales; 

b) ú1forrnar al jefe inmediato cuando recientemente se haya desempeiiado como empleado de la entidad fiscalizada o haya auditado la misma 

mate,ia corno empleado o fw1cionaiio de w1a organización diferente; 

c) Evitar circunstancias en las que los intereses personales puedan afectar la toma de decisiones; 

d) Evitar circunstancias donde las relaciones con la dirección o el personal de la emidad fiscalizada u otras afecten la objetividad en la toma 

de decisiones; 

e) Realiza,· sus funciones y atribuciones libre de influencia política, ideológica o de otro upo; 

f) Evita,· emitir opiniones que puedan afectar su independencia y la credibilidad de la CCR; 

g) Las jefaturas en general deberán supervisar y revisa,· el trnbajo de acuerdo con c1ite1ios profesionales diseñados para excluir influencias 

externas que podrían tener impacto sobre la independencia institucional y la objetividad del personal; 

h) El personal de la CCR, que presente conflicto de intereses deberácornurúcai-lo al superior jerárquico quien deberá removerlo inmediatamente 

de la acción o actividad que presente tal conflicto; y, 

i) Los auditores deberán elaborar una declaración de independencia para ayudar a identifica,· y mitiga,· ]as amenazas que pongan en ,iesgo su 

irnpa,·cialidad. 

3. Competencia 

Los servidores de la CCR deben adqui,ir y maiitener conocimientos y habilidades apropiadas para su desempeiio profesional, de conformidad 

con las nom1as aplicables y el debido cuidado profesional y además cumplir con las obligaciones siguientes: 

a) Recibir dentro de la Institución, ro,mación adecuada a sus funciones y responsabilidades institucionales; 

b) Recibir he,rnmientas para mejorar el conocimiento y el intercambio de i11fonnación, e instar al personal a utilizar estas heITamienrns; 

c) Mantener y des:mollar sus conocimientos, habilidades y competencias profesionales para estar al día con los cambios técnicos, tecnológicos 

y profesionales, para responder a los desaííos de1ivados de un entorno cambiante. 

d) Realiza,· el u·abajo de conformidad con las normas aplicables y con la diligencia debida: 

e) Acrua,· de conformidad con los requisitos necesaiios para cumplir con la asignación del u·abajo de manera cuidadosa, minuciosa y oponu-

na; 

f) Recibir fo,mación inicial y continua en áreas claves para el desempeño de sus funciones; 

g) Recibir actualización de uonnaúva legal y técnica pe1iódicai11enre; 

h) Recibii· entreuainiento, supervisión y re¡ro;llirnentación de aspectos básicos relacionados a sus funciones; y, 

i) Conocer las no,mas técnicas, profesionales y de ética aplicables. 

4. Comportamiento Profesional 

! .os servidores públicos de la CCR, deberán cumplir con la Constitución, leyes, reglamentos, convenios, normativa técrúca, y con los principios, 

valores y conductas contenidos en este Código, así como: 

a) Entender de qué manera impactan sus acciones en la credibilidad de la Institución y considera,· cómo su cornponanúento, tanto denu·o 

como fuera del entorno de trabajo, puede ser percibido por los colegas, farrúliai·es, ainigos, entidades auditadas, medios de cornurúcación 

y ou·os; 

b) Mantener una conducta coherente con los valores de comportamiento profesional, leyes, reglamentos y nmmativa técnica aplicable; y, 

c) Evitar comportamientos que puedan desacreditar a su persona y a la Institución; acruar con prndencia y debido cuidado pa,·a que sus acciones 

u opirúones 1:0 comprometan o desacrediten a la CCR y su u-abajo. 

S. Confidencialidad y Transparencia 

Los servidores públicos de la CCR deberán de proteger la información confidencial y reservada en fo1ma adecuada, cumpliendo lo siguiente: 

a) Asegurar que cualquiera de las pai·tes contratadas pai·a realizar u·abajos pa,·a la CCR, mantengan la confidencialidad sobre el u·abajo asig

nado; 
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b) Equilibrar la confidencialidad de la información relacionada a la audiro1ía y juicios decuemas, con la necesidad de transparencia y rendición 

de cuentas; 

c) Establecer condiciones de almacenanliemo segw-as para la infonnación en cualquier formato (documental, elecu-ónico, audio, entre 

otros); 

d) Aplicarlos procedimientos para la eliminación de los dispositivos de almacenamiento de daros que ya no serán utilizados instirucionalmente, 

sea en papel o en formato electrónico; 

e) Conocer, acrualizar y aplicar las obligaciones legales y directrices de la CCR relativas a la confidencialidad y u·ansparencia; 

f) Desempeñarse con imparcialidad, evitando aquellas siruaciones donde sus opiniones y panicipación pública en actividades de cualquier 

naturaleza, pongan en 1iesgo la reputación y credibilidad de su trabajo; 

g) Estar alena ante la posibilidad de revelación involuntruia de información confidencial a terceros; 

h) Mantener confidencialidad de la infrnmación que es de su conocimiento o está en su poder en virrud de la función que desarrolla y después 

del cese del empleo; 

i) Proteger la información de fonna adecuada y aplicar controles pru·a eliminru· o reducir potenciales 1iesgos de incumplimiento del deber de 

confidencialidad a un nivel aceptable; 

j) Mantener la confidencialidad denu·o del entorno familiar, social o de ou·o tipo, incluidos los medios de comwücación, redes sociales y sitios 

web; 

k) Asegurru· la infonnación contenida en los soportes de datos elecu·ónicos y dispositivos portátiles de almacenamiento de datos (computadoras, 

memo1ias USB, servidores, e1iu-e ou·os); 

1) Mantener la confidencialidad de las contraseñas de acceso a equipos y sistemas automatizados; 

m) Conocer y aplicar las resuicciones sobre el acceso a los ru-chivos, sistemas de tecnologías de información y :i.reas físicas instirucionales. 

n) La Dirección de Transpru·encia de la CCR, deberá asesorar al personal sobre las reglas de confidencialidad y requisitos legales relativos a 

las condiciones de divulgación de inf01mación; además de 01ientar sobre qué infonnación, documentos y ma1e1iales necesitan ser tratados 

como coniidenciales. 

Asimismo, asesorru· en aquellos casos en que la obligación profesional de mantener la confidencialidad pueda ser ruiulada por otras responsabi

lidades legales contempladas en las leyes aplicables, y definís los procedinliencos específicos para info1mar en tales casos. 

Conflicto de Interés 

CAPÍTULO ID 

CONDUCTAS ANTIÉTICAS 

Art. 12.- El conflicto de interés, se entenderá cuando e l servidor público de la CCR, pru1icipa en una actividad o relación que le beneficia a él 

y no a la lnstirución; entendiendo, que e l imerés propio puede surgir de su beneficio directo o a favor de terceros con el que tengan o hayan tenido 

relaciones familiru-es, de amistad o enemistad, política, de negocios o de cualquier ou·o tipo que sea comprobable. 

Es responsabilidad de los servidores públicos de la CCR, prevenir conflictos de interés que afecten o pe1judiquen su gestión objetiva e impru·cial, 

que proyecten una imagen negativa frente a la opinión ciudadana y las demás entidades del Estado. 

Dádi l':t 

Art. 13.- La dádiva, se refiere cuando el servidor público de la CCR, solicita o acepta obsequios, favores , agasajos y/o equivalentes que generan 

conflicto de interés. 

Los servidores públicos de la CCR, deberán abstenerse de recibir o hacer solicitudes o apcrentru· que lo hacen, y evitru· hacer comentarios respecto 

a la recepción de dádivas o favores que puedan ser malinterpretados. 

Es una responsabilidad de los servidores públicos de la CCR, recha?ar en el desempeño de sus funciones cualquier regalo, servicio, beneficio o 

promesa, sea monetru·ca o especie, o de cualquier ou·a índ0le. 

Quedan excepcuados de la prohibición establecida en esca disposición, lo siguiente: 

a) Los reconocimiemos protocolru·es recibidos de gobiernos, organismos internacionales o entidades sin fines de lucro, en las condiciones que 

la ley o la cosrumbre lo admitan; 

b) Los gastos de viaje y estadía recibidos de gobiernos, u1stiruciones de enseñanza o entidades sin fines de lucro, pru·a el dictado de conferencia, 

cursos o ac!:':::!::.~es acadér.1!:o-:1...1!rurnles, o la participación en e!Jas, siempre que no resulte inco!":-:-;:'.!~:ble co:1 !:!s f.m:iones del ca:-go o 

esté prohibido por nonnas especiales, y que aclem:ís esté autorizado por la Cone; y 
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c) Los regalos y actividades recreativas protocolares como consecuencia de intercambios culmrales de valor simbólico . 

. • Acoso Laboral 

An. 14.- El acoso laboral, es toda conduc ta que constituya agresión u hostigamiento reiterado, ejercida por un empleado, una jefatura o por 

w10 o más servidores públicos en conu·a de sus compaiieros de la CCR, que se realice por cualquier medio. y que tenga como resultado para el o los 

afeccados un menoscabo, maltrato o humillación, o que bien amenace o pe1judique su situación laboral o sus oponmtidades en la función pública tales 

como, e,me o tros: 

a) Ofensas graves en repetidas ocasiones; 

b) Conduccas indebidas contra una persona o un giupo por haberse opuesto a una decisión; 

c) Comenta,ios soeces o palabras degradantes; 

d) Expresiones desagi·adables hacia una o varias personas; o, 

e) Intimidación, incluyendo el abuso físico o verbal. 

Los servidores públicos de la CCR deben mantener un ambiente laboral de respeto y buen trato en el que se resguarda la dignidad de las personas 

y se rechaza todo tipo de conductas de acoso laboral. 

Acoso sexua l 

An. 15.- Se refiere al cornponamienco verbal, no verbal o fís ico no consentido de carácter sexual que atenta coima la integridad física y psíquica, 

generando un ambiente intimidatorio, hostil, degi·adante, humillante y obsesivo que amenaza o pe1judica su situación laboral. 

Se considera como acoso sexual, lo siguiente: 

a) Invitaciones o insinuaciones constantes a pesar del rechazo; 

b) Tocamiento u ou·as formas de contacto fís ico no deseado; 

c) Intentos de agresión sexual; 

d) lnsinuaciones mediante bw-las, bromas o chistes, envío de dibujos, imágenes o fotogi·afías de índole pornográfico, grabaciones o sonidos 

obscenos o de índole sexual, bromas con sentido o contenido sexual; gestos, exhibición de panes íntimas, o similares; 

e) Comentaiios acerca del cuerpo de una persona; 

f) Solicitudes a favores sexuales, ofreciendo explícita o implícitamente beneficio para la persona que accede a la petición y pe1juicio o amenaza 

para quien no accede a ello; y, 

Los servidores de la CCR deben mai1tener un ambiente libre de todo lipa de conductas de acoso sexual. 

Intimidación 

Art. 16. La intimidación, es la conducta individual o colectiva realizada por servidores públicos de la CCR, que provocan en otros un estado de 

miedo, incapacidad para que efectúe una acción o actividad no deseada, afectando la imparcialidad y objeúvidad de las funciones institucionales. 

Se consideran algunas conductas intimidato,ias, e,me ou·as: 

a) Elevar el tono de la voz; 

b) Abuso verbal o la emisión de groserías, apodos o expresiones denigrantes; 

c) Humillación inteacional o malu·ato físico; 

d) Miradas amenazantes que obligan a ser sumisos; 

e) Manipulación emocional. 

Los servidores públicos de la CCR deben mantener un ambiente libre de todo lipo de intimidación. 

D iscriminación 

An. 17. La conducta rlisc1iminato1i a se refiere al u·ato diferente y pe,judicial hacia una persona por el 01igen, nacionalidad, religión, género, 

o,ientación sexual, política, é1nica, edad u otra. 

Algunas conductas disc1imina t0rias son, enu-e otras: 

a) Rechazar a un servidor de la CCR por tener wia discapacidad física o por orientación de género; 

b) Menospreciai· una opinión de un servidor que se desempeña en un nivel jerárquico inferior; 

e) Rechazar a un servidor por ser :r.·1<,:,-or a cieri.u cdrid; y. 
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d) Rechazar a un servidor por falta de afinidad de pensamiento; 

e) Es una responsabilidad de los servidores de la CCR rechazar cualquier tipo de disc1iminación en el desempeiio de sus funciones. 

Incumplimiento de horario 

Art. 18. El personal de la CCR, deberá cumplir con la jornada de trabajo en los días laborales y hor:uios establecidos por la ley o según disposi-

ciones imemas, y dedic:u·án el tiempo a las acli vidades propias del cargo y además las encomendadas a sus funciones. 

Algunos incumplimientos de hor:uios son, enu·e mros: 

a) Presentarse a labor:u· después del hora1io oficialmeme detenninado sin justificación; 

b) Regisu·ar wia hora diferente en las listas de asistencia; 

c) Retirarse antes de la hora de sal ida y marcar como que hubiera filializado la jornada de trabajo; 

d) Incumplir los lineamientos fijados por la Dirección de Recw-sos Humanos en cualquier modalidad que no sea presencial; 

e) Presentarse solamente a marcar o filmar la lista de asistencia y luego retirarse del desempeño de la jornada laboral; y, 

f) Colocar info1mació11 ill'eal para cobrar horas extras o viáticos. 

Los servidores públicos de la CCR deberán de cumplir los hora1ios de u·abajo, incluyendo los que u·abajan a distancia, quienes deberán estar 

atentos a cualquier llamada telefónica o por co1Teo electrónico por parte de su jefe inmediato supe,ior. 

Uso inadecu ado de activos 

A11.1 9.- El servidor público de la CCR, es responsable del control y uso racional de los activos institucionales que le han sido asignados. 

Algunos usos inadecuados de activos, son: 

a) Ma!u·atar o utilizar inadecuadamente los vehículos institucionales; 

b) Hacer uso inadecuado de las edificaciones y te1Tenos institucionales; 

e) Golpear, dañar o utilizar inadecuadamente el mobilirui o, equipo de oficina y equipo técnico asignado. 

Uso inadecuado de equ ipo informático, teléfonos celular es e internet 

A11. 20. El servidor público de la CCR, es responsable del conu·o! y uso racional de su equipo infonnático, teléfono celular e internet o de cual

quiera otra índole. 

Algunos usos inadecuados del equipo infonnático, teléfonos celulru·es e internet son: 

a) Golperu·, daii:u· o uLil iz:u· inadecuadamente el equipo info1111ático asignado como la computadora ponátil o estacionruia, escáner, euu·e 

ou-os; 

b) Daiiru· o utilizar inadecuadamente los teléfonos asignados, como los móviles o fijos o cualquier medio de comunicación remota; 

c) Uso inadecuado de intemet, como ver documentación e infonnación que no es milizada pru·a las funciones y tareas asignadas; 

d) Instalar software no autorizado en el equipo informático institucional. 

Imagen pública 

An. 21.- Los servidores públicos debera:1 mantener w1 cornp011amiellto ético y responsable <ienu·o y fuera de las instalaciones de la CCR. 

Además, deberán cuidar su presentación personal y expresión verbal, en el desruTO!lo de su u·abajo cotidiano, como en los eventos en los que pru·ti

cipe. 

Denuncias infundadas 

A11 22.· Los servidores públicos de la CCR, que presenten denuncias in fundadas o con infonnación que se demuestre que ha sido distorsionada 

con la intención de perjudicar a ou·o empleado o terceros, serán responsables confo,me a las leyes aplicables. 

CAPÍTULOJV 

PROHIBICIONES ÉTICAS Y FACTORES DE RIESGO 

Conductas Prohibidas 

Al't. 23.- Es prohibido pru·a los servidores públicos de la CCR, lo siguiente: 

1) Realizar o pru1icipar en info1mes. declaraciones. comunicaciones u ou·a inf01mación que conduzcan a una afüTTiación falsa, que contenga 

afi.nnaciones inadecuadas o que se omita info1mación que induzca a un e1Tor; 
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2) Utilizar su posición para obtener favores o beneficios personales o para terceros; 

3) Solicitaro aceptar, di reciamente o por terceras personas, cualquier bien o serviciode valor económico, gratificaciones o beneficios diferenies-a 

los estipulados por el desempeño de sus labores, por hacer, apresmar, retardar o dejar de hacer tareas o u·:ímites relativos a sus funciones; 

4) Percibir más de una remuneracióu proveniente del presupuesto del Estado, cuando las labores deban ejercerse en el mismo horario, excepto 

las que expresamente pennita el ordenamiento jmídico; 

5) Involucrarse en la toma de decisiones del ente auditado; 

6) Desempeñar simultáneamente dos o más cargos o empleos en el sector público que fueren incompatibles entre sí, ya sea por prohi bición 

expresa de la no,mati va aplicable, por coincidir en las horas de trabajo o porque vaya en conu·a de los intereses institucionales; 

7) Realizar actividades p,ivadas durante la jornada ordinmia de trabajo, salvo las pennitidas por la ley; 

8) Exigir o solicitar a los subordinados que empleen el tiempo ordinm·io de labores para que realicen actividades que no semi las que se les 

requiera pm·a el cumplimiento de los fines institucionales; 

9) Negociar empleo pm·a él o pm·a un pmiente cercano, con entidades auditadas o empresas que presten algún servicio a la CCR; o con personas 

que requicrm1 realizm· algún u·ámite en la institución; 

10) Pm·ticipar en negocios o alguna actividad distinta a la de audi101ía en la entidad fiscalizada; 

11) Participar en actividades políticas, en gmpos de presión, cabildeo interno o externo, dmante la jornada ordinmia den-abajo; 

12) Divulgar infonnación sensible, reservada o confidencial obtenida corno resultado de su u·abajo, salvo que exista autorización esc,ita o sea 

exigida por la Ley pertine!lle; 

13) Utilizar info,mación confidencial para beneficio personal o de terceros; 

14) Permitir que en el desempeño de sus funciones influya w1 interés personal directo o indirecto que pudiera afectar su objetividad o indepen

dencia de su juicio; 

15) Participar en la fiscalización de una entidad pública en la cual estuvieren empleados en cm·gos financieros o de decisión administrativa, su 

cónyuge, pmientes suyos, hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o donde hubiesen sido empleados denu·o de los 

últimos cinco años ante,iores al período sujeto de fiscalización o cuando existiere algún factor que pudiera originm· una simacióu de falta 

de independencia, objetividad o impm·cialidad; 

16) Utilizar su cm·go oficial con propósitos privados; así como evitar relaciones que pongan en duda su proceder con objetividad e independen

cia; 

17) Utilizar infomiación obtenida en el desempeño de sus funciones como medio pm·a conseguir beneficios personales hacia ellos o pm·a otros. 

Tampoco deberán divulgm· info,mación que otorgue ventajas injustas o injustificadas a ou·as personas u organizaciones, ni deberán uti lizar 

dicha infmmación en pe1juicio de terceros; 

18) Realizm· actividades de compra o vema de cualquier tipo o actividades que no sean propias de su u·abajo en horas laborales; 

19) Facilitar o utilizm· los activos institucionales para fines personales; 

20) Dar acceso a los activos institucionales a personas no auto1izadas por parte de la CCR, sin ningún beneficio o función institucional; 

21) Sustraer insumos de oficina, bienes o materiales pm·a uso personal o con fines comerciales; 

22) Utilizm· los equipos elecu·ónicos e informáticos, como computadoras, impresores, escáner, repuestos, materiales u otros pm·a fines distintos 

a la fllllción asignada; 

23) Usm· inapropiada.mente los bienes que le han sido asignados; 

24) No respctm· las fechas pm·a el mmneuimielllo del equipo asignado; 

25) Publicar info,mación oficial de la CCR y de entidades auditadas en redes sociales o cualquier medio, sin previa auto,ización; 

26) Utilizar la internet para fines personales o inadecuados; 

27) Utilizm· excesivamente los teléfonos celulares instimcionales o personales, en horas laborales; 

28) D estmir, sustrae r o cnn·egm· a terceros la información propia de la CCR o del ejercicio profesional de la misma, como archivos del perso

nal, correspondencia, planes y programas de auditoría, documentos de auditoría, corno los papeles de trabajo, inf01mes, memorándwn y 

cualquier otra información relacionada con el u·abajo de la CCR; 

29) Provocm· un clima de intimidación y miedo entre los servidores que afecte la imparcialidad y objetividad de las funciones institucionales; 

30) Disc1iminar al personal con un u·ato diferente, por el rnigen, nacionalidad , religión, género, 01ientación sexual, política, edad y de otra 

índole; 

31) Incumplir el hora,io y la.~ funciones e n la jornada laboral. 
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F actores de Riesgo 

An. 24.- El cumplimiento de los p1ii1cipios y normas ante,iores puede verse amenazado o influenciado por los siguientes factores de riesgo: 

a) Interés personal; 

b) Influencia externa de cualquier tipo, que generen conflictos de interés; 

c) Influencia de partidos políticos y cualquier otro grupo social; y, 

d) Sesgo basado en decisiones o conocimientos previos de las instiruciones o del personal. 

CAPÍTULO V 

COlVIISIÓN DE ÉTICA GUBERNA!VillNT AL 

Comisión de É tica 

An. 25.- La conformación de la Comisión de Ética Gubernamental de la Cone de Cuemas de la República, estará integrada de confo,midad a lo 

establecido en el anículo 26 de la Ley de Ética Gubernamental. 

F unciones 

An. 26.- Las funciones de la Comisión de Ética Gubemamental, están definidas en los artículos 27 de la Ley de Éúca Gubernamental y 27 de 

su Reglamento. La Comisión, será la responsable de recibir las denuncias e investigaciones internas sobre el incumplimiento de cualquiera de los 

principios y valores establecidos en el presente Código y la Ley de Ética Gubernamental. 

Denuncias 

An. 27. En caso de observarse conductas contrarias a lo regulado en este Código, todos los servidores públicos de la Corte de Cuentas de la 

República están comprometidos a denunciarlo ante la Comisión de Ética Gubernamental. 

Investigaciones 

Art. 28. Cuando se trate de una investigación intema, realizada por esta Corte, y de concluirse que se trata de hechos que pudieran constituir 

infracciones a los deberes o prohi biciones éticas establecidos tanto en el presente Código como en la Ley de Ética Gubernamental, deberán ser remi tidas 

a la Comisión de Ética Gubernamemal para el trámite conespondiente. Si el resultado es el incumplimiento a los deberes y obligaciones establecidas 

en la Reglamentación l.ntema institucional, se enviará a la Dirección de Recursos Humanos para el trámite conespondiente. 

Capacitación y divulgación 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONE S FINAL ES 

An. 29.- La Dirección de Recursos Humanos junto con el Cenu·o de Investigación y Capacitación de la CCR, serán los responsables de realizar 

las capacitaciones del contenido de este Código a los servidores públicos de todos los niveles de la Institución. 

La Dirección de Comunicaciones llevará a cabo la divulgación conespondiente. 

Revisión y actualización 

An. 30.- Con el propósito de mantener actualizado el presente Código, éste deberá ser revisado por pane de una Comisión nombrada por el 

Organismo de Dirección, cuando lo estime conveniente. 

Derogatoria 

An. 31.- Derógase el Código de Ética del Servidor de la Corte de Cuentas de,~ República de fecha veintiocho de julio de dos mil dieciséis. 

Vigencia 

Art. 32.- El presente Código eutrará en vi¡;encia a panir de la fecha de su publicación en el Diruio Oficial. 

Dado en la Ciudad de San Salvador, a los veintisiete días del mes de julio de dos mil veintiu·és. 

ROBERTO ANTONIO ANZORA QUIROZ, 

PRESIDENTE. 

MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ BARAHONA, 

PRIMERA MAGISTRADA. 

JULJO GUILLERMO BENDEK PANAMEÑO, 

SEGUNDO MAGISTRADO. 
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